
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva al Curador Ad-Litem 

designado con auto del 23 de febrero de 2022, doctor DANIEL SEBASTIAN 

BARRERO MORALES, nombrando en su lugar al Dr.  LUIS ALFREDO 

CARDOZO CARDOZO, quien ejerce como abogado(a) habitualmente la 

profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita 

(numeral 7º del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en 

debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). 

Secretaría comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2016-0354 

Demandante Rosa Emma Morales 

Demandado  Roque Mora y otros 

Asunto Releva curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. contra LUZ ADRIANA CASTRO 

ARANGO por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría 

con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2016-0566 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Luz Adriana Castro Arango 

Asunto Termina por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0163 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Santiago Galán Camelo y Magda Yaneth Silva Rativa 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el derecho de petición elevado a través del correo electrónico 

institucional, es deber informar que este mecanismo de consulta no es 

procedente frente a autoridades judiciales, pues ante estas existen las vías y 

mecanismos idóneos para dar a conocer las inquietudes de las partes. En rigor, 

en sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, reiterada con otra de No. T-920 de 

2012, la H. Corte Constitucional sostuvo que el mencionado derecho “no procede 

para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público 

que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada 

que está sometida a la ley procesal”.  

 

No obstante lo anterior, y con el fin de resolver las inquietudes de la petente, 

se dispone: 

 

Del escrito y los anexos allegados por la señora BLANCA YOLANDA SEGURA 

BELLO córrase traslado al apoderado judicial de la parte actora por el término 

de cinco (5) días, a fin de que se pronuncie sobre el particular.  

 

De otra parte, con el fin de verificar en detalle lo sucedido en el expediente, se 

dispone solicitar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA que 

devuelva a este Juzgado el EXPEDIENTE FÍSICO del proceso de la referencia 

que se encuentra archivado en el paquete 925.  

 

Lo anterior, ya que fue remitido a esa Seccional para su digitalización dentro del 

marco de las acciones de organización y traslado de los despachos judiciales y 

centros de servicios de Soacha-Cundinamarca, y en cumplimiento de las 

directrices señaladas para el efecto en sus Circulares DESAJBOC21-38,  

 

Proceso Declaración de Pertenencia   

Exped. No. 257544003002-2018-0139 

Demandante Luz Miryam Ávila Bello, Blanca Lilia Bello, Oscar Rodríguez 

Bello, Dany Eduard Gómez Ríos y Franci Arciniegas Ríos  

Demandado  Herederos indeterminados de María Muñoz de Bello y 
personas indeterminadas 

Asunto Responde derecho de petición. Requiere a parte actora 



 
 
 
 
 

 

 

DESAJBOC21-39 Y DESAJBOC21-40, del 1°, 2 y 9 de septiembre de los 

corrientes, respectivamente. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y COMUNIQUE por el medio más expedito. 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0023 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Cindy Lorena Liberato Ramírez   

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2019-0146 

Demandante Carlos Julio Romero Marín y Clara Inés Tacha Fuentes 

Demandado  Marceliano Acosta Ruiz y personas indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. contra MIREYA TORRES MARÍN por 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría 

con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2019-0223 (Radicado de origen 2018-454) 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Mireya Torres Marín  

Asunto Termina por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente 

de la POLICIA NACIONAL ESTACIÓN TOCANCIPÁ CUNDINAMARCA, con 

el que informa que el vehículo de placas EIS-718 fue inmovilizado y dejado a 

disposición de este Juzgado, en las instalaciones del parqueadero LA 

PRINCIPAL S.A.S. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo) iniciada por FINANZAUTO S.A. contra LEIDY JOHANNA MORALES 

TORRES por las razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese 

de conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA a FINANZAUTO S.A. del vehículo objeto 

de controversia, en cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de 

conformidad al parqueadero donde se encuentra inmovilizado el rodante. 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2019-0421 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Leidy Johanna Morales Torres 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación  



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido el 

requerimiento efectuado con auto del 18 de agosto de 2021, del avalúo 

comercial allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S., 

para que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir del envío de 

la comunicación, manifieste las razones por las cuales no ha procedido a dar 

cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0449 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jhon Jairo Ocampo Cano 

Asunto Traslado avalúo. Requiere nuevamente secuestre 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0458 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Daniel Alfonso Prado Forero y Jenny Milena Velandia 

Montoya 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora guardó silencio frente al requerimiento efectuado con auto del 22 de 

junio de 2022, se dispone: 

 

PRIMERO: Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 545, 547 y 555 del 

C.G.P., se ordena SUSPENDER el proceso de la referencia contra el 

demandado JONATHAN ALFREDO RUIZ ESPITIA, de conformidad con el 

trámite de Negociación de Deudas iniciado por el demandado ante el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA. 

 

TERCERO: Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 547 del C.G.P., se ordena 

CONTINUAR el proceso de la referencia contra la demandada INGRID 

JOHANA MORENO RIVERA, comoquiera que el trámite de negociación de 

deudas solamente fue iniciado por el señor RUIZ ESPITIA. 

 

CUARTO: COMUNICAR a la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA lo decidido en 

esta providencia, y en la de fecha 22 de junio de 2022. Secretaría proceda de 

conformidad y comunique por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0731 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jonatan Alfredo Ruiz Espitia e Ingrid Johana Moreno Rivera 

Asunto Suspende proceso. Continúa contra codeudor 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra LILIANA PATRICIA 

BERNAL GÓMEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en 

cuenta la autorización expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0803 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Liliana Patricia Bernal Gómez  

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido el 

requerimiento efectuado con auto del 28 de julio de 2021, del avalúo 

comercial allegado por la parte demandante, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0914 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jhon Diego Soto Rotavista 

Asunto Traslado avalúo comercial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó del 

auto de mandamiento de pago del 21 de enero de 2020, a través de la 

curador ad-litem debidamente designado, quien guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el 

artículo 440 del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YEIRO CARDONA 

GIMÉNEZ y en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se 

pague a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0942 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado  Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Tiene por notificado. Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, atendiendo lo señalado en el informe secretarial 

que antecede, por reunir los requisitos formales de los artículos 13 de la Ley 

1561 de 2012 y 90 del C.G.P., el Juzgado ADMITE la demanda instaurada 

por ANA MARÍA ORTIZ DE NIETO contra ISIDRO PÁRRAGA LADINO, 

ELVIRA REDONDO DE ORJUELA, TEODULIO GAITÁN, ARQUÍMEDES 

MARTÍNEZ HERRERA, ANA ISABEL RICO DE GARCÍA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DOLORES PARRA DE LADINO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, en consecuencia:    

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL ESPECIAL, de que trata la ley 1561 

de 2012. 

 

Se ORDENA LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de la demanda. Ofíciese. 

 

Igualmente, y por el medio más rápido posible, infórmese de la existencia del 

proceso a las siguientes entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO; INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) en liquidación hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION 

DE TIERRAS DESPOJADAS; INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI (IGAC); y a la PERSONERIA MUNICIPAL DE ESTA 

LOCALIDAD, para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones (Art. 14 parte final del 

numeral 2. De la ley 1561 de 2912).  

 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2020-0148 

Demandante Ana María Ortiz de Nieto 

Demandado  Isidro Párraga Ladino, Elvira Redondo de Orjuela, Teodulio 

Gaitán, Arquímedes Martínez Herrera, Ana Isabel Rico de 
García, herederos indeterminados de Dolores Parra de 

Ladino y personas indeterminadas 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 

EMPLACESE a los demandados ISIDRO PÁRRAGA LADINO, ELVIRA 

REDONDO DE ORJUELA, TEODULIO GAITÁN, ARQUÍMEDES MARTÍNEZ 

HERRERA, ANA ISABEL RICO DE GARCÍA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DOLORES PARRA DE LADINO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el respectivo bien, bajo 

los parámetros establecidos en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. Para el 

efecto, por secretaría inclúyase en el Registro  

 

Nacional de Personas Emplazadas, el nombre de la persona convocada, las 

partes, la clase de proceso, y el Juzgado que la requiere (C.G.P., art. 108). El 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de la divulgación en 

dicho registro. Vencido el término se procederá designar curador Ad- Litem, si 

a ello hubiere lugar, con quien se hará la notificación y se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

Igualmente, la parte demandante deberá instalar una VALLA en el predio 

objeto del proceso en la forma indicada en el Núm. 3 del Art. 14 de la citada 

ley. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra LUZ ENIT BRACAMONTE 

CÁRDENAS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto 

de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, téngase en 

cuenta la autorización expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0153 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Luz Enit Bracamonte Cárdenas  

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0398 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  José Nepomuceno López Castro y Diana Reyes Ducuara 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0483 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yesid Collazos Hernández  

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0563 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Mavis Esther Madariaga García 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra RAMIRO MORALES PÁEZ por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0661 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Ramiro Morales Páez  

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0139 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Stiver Octavio Flórez Barreto 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

plenario en lo pertinente, se observa que el doctor LUIS ALFREDO 

CARDOZO CARDOZO aceptó el cargo de apoderado de pobreza designado 

con auto del 6 de abril de 2022 (f. 38 virtual). 

 

Por tanto, por secretaría vincúlese el correo electrónico del togado para que 

pueda ejercer el derecho a la defensa de la demandada OLGA MORENO, 

conforme se dispuso en el inciso final del auto de fecha 6 de abril de 2022. 

Una vez verificado lo anterior, por secretaría contrólese el término de 

traslado de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0296 

Demandante Alba Herrera Bernal 

Demandado  Olga Moreno, Ramiro Quintero Moreno y personas 

indeterminadas 

Asunto Vincular correo electrónico. Contabilizar término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas, 

efectuada por la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código 

General del Proceso, este Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0341 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Jorge Eliecer Patiño Hurtado 

Asunto Aprueba liquidaciones 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar decretada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. Del 

mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

 

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0398 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Germán Peñaloza Pulido y Elsa Inés Munevar Pulido 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

traslado de la demanda con formulación de excepciones y pronunciamiento al 

respecto por parte de la actora, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 12 del mes de SEPTIEMBRE del año 

2022, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de 

audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para que 

asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que en dicha 

diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus 

dispositivos electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un 

correo electrónico con el dominio Hotmail (ej. 

usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. 

 

Notifíquese (2)  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0398 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Germán Peñaloza Pulido y Elsa Inés Munevar Pulido 

Asunto Señala fecha audiencia inicial artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito respecto del pagaré No. 132208599023 

allegada por la parte actora y la de costas, efectuada por la secretaría del 

Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

No obstante, se requiere a la parte actora para que informe las razones por 

las que no aportó la liquidación del crédito respecto del pagaré No. 

220006136594, igualmente ordenado en el auto de mandamiento ejecutivo 

del 9 de junio de 2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0404 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado  Álvaro Ramiro Pinzón Ramírez  

Asunto Aprueba liquidaciones. Requiere parte actora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos el escrito allegado por los demandados GLADYS ROSA 

MONTEALEGRE VIUDA DE PELÁEZ, BIBIANA PELÁEZ MONTEALEGRE Y 

ANDRÉS PELÁEZ MONTEALEGRE, en el que manifiestan allanarse a las 

pretensiones de la demanda y renunciar al término de traslado que les 

corresponde. 

 

Al respecto, se dispone tener por notificados por conducta concluyente a los 

demandados GLADYS ROSA MONTEALEGRE VIUDA DE PELÁEZ Y 

ANDRÉS PELÁEZ MONTEALEGRE del auto admisorio de la demanda del 30 

de junio de 2021, a partir de la fecha de radicación del escrito visible a folio 

36 virtual. Lo anterior no cobija a la demandada BIBIANA PELAÉZ 

MONTEALEGRE, comoquiera que se encuentra notificada personalmente del 

auto de apremio, como se puso de presente con auto del 4 de mayo de 2022.  

 

De otra parte, no es procedente aceptar el allanamiento dentro de la 

demanda de la referencia, pues conforme a lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 99 del C.G.P., este acto no es factible cuando la sentencia que se 

deba dictar produzca efectos de cosa juzgada respecto a terceros, 

circunstancia que se presenta en plenario, dada la naturaleza del fallo de 

declaración de pertenencia. Sin embargo, el escrito de los demandados 

GLADYS ROSA MONTEALEGRE VIUDA DE PELÁEZ Y ANDRÉS PELÁEZ 

MONTEALEGRE será tenido no como un allanamiento, sino, como una 

manifestación de no oposición frente a las pretensiones de la demanda.   

  

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0409 

Demandante Laurentino Torres Cifuentes y Luis Alfredo Bayona Pava 

Demandado  Gladys Rosa Montealegre viuda de Peláez, Bibiana Peláez 

Montealegre, Andrés Peláez Montealegre y demás personas 
indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. No accede petición 



 
 
 
 
 

 

 

Una vez la parte actora acredite el cumplimiento de las demás cargas 

impuestas en el auto admisorio de la demanda, se resolverá sobre la etapa 

que le sigue al proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAIRO MIGUEL 

MORALES ROJAS Y ONIS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0417 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jairo Miguel Morales Rojas y Onis Hernández González 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0650 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Nataly Leal Cárdenas  

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en calidad 

de endosataria en propiedad del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 

CAMPO ELÍAS ANTONIO BELTRÁN BEJARANO por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0678 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. HITOS, en calidad de 

endosataria en propiedad del Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Campo Elías Antonio Beltrán Bejarano  

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0709 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Oscar Orlando Llorente Barragán 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfdf06eebca24197bc117ffbc065a0fa7f389c7b0e2ca02ad3131d4ab115b665

Documento generado en 12/07/2022 06:05:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra GLORIA ALEXANDRA AUSIQUE MARÍN por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0799 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Gloria Alexandra Ausique Marín 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el ingreso de la información en la 

página del Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la 

Judicatura (carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, 

sin que se haya hecho presente la emplazada. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 

del C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de la demandada 

DIANA JIMENA CRUZ TRUJILLO a la Dra. ANDREA ROMERO LOPEZ, 

quien ejerce como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y 

quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del 

Código General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, 

por el medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0841 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Diana Jimena Cruz Trujillo 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad litem designado 

para los demandados se notificó del auto de apremio, y contestó la demanda 

dentro del término de traslado concedido, formulando una excepción previa.  

 

Por secretaría, ábrase cuaderno separado frente al medio exceptivo visible a 

folio 30 virtual. 

 

Una vez se acredite el lleno de los requisitos señalados en el numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P., se resolverá lo pertinente sobre lo anterior. Al 

respecto, se dispone REQUERIR a la parte actora para que allegue un folio de 

matrícula inmobiliaria actualizado del bien objeto de controversia, a fin de 

verificar el registro de la inscripción de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0975 

Demandante Gloria Pulido Tovar 

Demandado  Policarpo Mayorquín Ochoa y personas indeterminadas 

Asunto Tiene por notificado. Requiere parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

plenario en lo pertinente, se tienen por cumplidos los requisitos establecidos 

en el numeral 5° del artículo 291 del C.G.P. Por tanto, se tiene por notificado 

personalmente al demandado JORGE ALEXANDER CORTÉS ÁVILA del auto 

de mandamiento ejecutivo del 24 de noviembre de 2021, a partir de la fecha 

en que la secretaría del Juzgado le remitió electrónicamente el traslado de la 

demanda. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado respectivo, en la forma 

prevista en los artículos 91 y 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0985 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Jorge Alexander Cortés Ávila 

Asunto Tiene por notificado demandado. Controlar término de 
traslado de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2021-0991 

Demandante ITAU Corpbanca Colombia S.A., antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Arnoldo Herrera Romero 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se pone en conocimiento 

de la parte actora las respuestas provenientes del BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DAVIVIENDA S.A., ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., que informan el trámite dado a la medida 

cautelar comunicada por este Despacho Judicial. 

 

De lo anterior se advierte que el oficio No. 2713 de 2021 fue radicado ante 

las entidades bancarias solicitadas por la parte actora. Por tanto, en lugar de 

proceder en la forma solicitada en el memorial que antecede, se REQUIERE a 

la demandante para que acredite el diligenciamiento del citado oficio ante las 

demás entidades ordenadas en el auto del 24 de noviembre de 2021, a fin de 

ordenar el respectivo requerimiento. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2021-0991 

Demandante ITAU Corpbanca Colombia S.A., antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Arnoldo Herrera Romero 

Asunto Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 15 de junio de 2022, se dispone señalar la hora de las 

10:00 A.M._ del día 25 del mes de AGOSTO del año 2022, para llevar a 

cabo la continuación de la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS de los 

bienes relictos en el sub-lite (C.G.P., art. 501). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida forma, 

se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo 

electrónico con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya 

que este es el único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del 

menor tiempo posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a 

los usuarios la respectiva invitación.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2021-1026 

Causante Beatriz Elena Céspedes Ramírez 

Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha inventarios avalúos 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LADY YURANY MAPURA 

REALPE por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1033 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Lady Yurany Mapura Realpe 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo) iniciada por FINANZAUTO S.A. contra JUAN DE DIOS DÍAZ 

URREA, por prórroga en el plazo de la obligación objeto de controversia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-1051 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Juan de Dios Díaz Urrea 

Asunto Termina actuación 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho, se dispone: 

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes 

el Certificado de Tradición y Libertad allegado por la parte actora, con el que se 

acredita la medida cautelar decretada sobre el inmueble objeto de garantía 

hipotecaria.  

 

Téngase en cuenta que el demandado guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido, sin objetar el dictamen ni la liquidación de crédito allegados 

por la actora, así como tampoco contestó la demanda ni formuló medio exceptivo 

alguno.  

 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la parte actora con la 

demanda se encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Como el avalúo catastral del bien trabado en el proceso se encuentra conforme 

a derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Finalmente, con el propósito de resolver en la forma prevista en el numeral 4° 

del artículo 457 del C.G.P., se observa que el valor de la adjudicación del 

inmueble supera el monto de la liquidación del crédito. Nótese, que el primero 

asciende a la suma de $62’208.000,00 (90% del avalúo catastral dado al 

inmueble), mientras que el segundo a $37’722.424,00. 

 

 

 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2021-1060 

Demandante Ernesto Parra Rodríguez 

Demandado  José Faustino Prieto Chaparro 

Asunto Agrega a los autos. Aprueba liquidación de crédito. Requiere 
actora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Por tanto, con apoyo en el numeral 5° del artículo 467 del C.G.P., se REQUIERE 

a la parte actora para que, dentro del término de tres (3) días, consigne a 

órdenes de este Juzgado la respectiva diferencia en dinero, so pena de proceder 

conforme el incido final del artículo 453 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad litem designado 

para los demandados se notificó del auto de apremio, y contestó la demanda 

dentro del término de traslado concedido, sin formular medio exceptivo 

alguno.  

 

De otra parte, agréguense a los autos las fotografías de la valla fijada en el 

inmueble objeto de controversia. Una vez se acredite el registro de la 

inscripción de la demanda, se resolverá lo pertinente a la luz de lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. Al respecto, se dispone 

REQUERIR a la parte actora para que allegue un folio de matrícula 

inmobiliaria actualizado del bien objeto de controversia, a fin de verificar el 

efectivo registro. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte actora los escritos 

provenientes de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, con los que informan el trámite dado a los 

oficios ordenados con el auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-1110 

Demandante Guillermo Ramírez Clavijo, Rosalba Yinnette Cruz Romero, 

Rosa Emilde Ramírez Bautista, José Ismael Torres  Moreno, 
Gloria Alicia Chaparro Vargas, María Herminda Del  Carmen 

Acosta Beltrán, Clara Inés Borray de González, Luis 

Francisco González Ramírez, William Alberto Beltrán Acosta, 

Edgar González Ramírez, Emelina Duitama Morales, Orlando 
González Ramírez, Luz Angélica González Umbariba, José 

Elías Prada Mayorga, Alejandra Isabel Yara Sánchez, 

Anatilde Duitama Morales, Verónica Cuesta Huertas, 
Sorayda González Quintero y Miguel Antonio Morales Verano 

Demandado  Personas indeterminadas 

Asunto Tiene por notificado. Requiere parte actora 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas, 

efectuada por la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código 

General del Proceso, este Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0041 

Demandante Mercurio Centro Comercial Propiedad Horizontal 

Demandado  Capitalizaciones Mercantiles S.A.S. 

Asunto Aprueba liquidaciones 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RUBÉN RODRÍGUEZ 

BUITRAGO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto 

de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0043 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Rubén Rodríguez Buitrago 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YUDYAN KATTERINE 

AGUDELO FLÓREZ Y MICHELL HERNÁN MORA GARCÍA por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0077 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yudyan Katterine Agudelo Flórez y Michell Hernán Mora 

García 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0093 

Demandante Bladimir Díaz González 

Demandado  Eduardo González González, Ida María González González, 

Jorge González González, Manuel María González González, 
Margarita González de García, María Carmiña González 

González, Miryam Jaramillo de González, Eugenia Serrano 

de Romero, Ricardo Serrano González y personas 
indeterminadas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

presentada a través de apoderado judicial por MARÍA HELENA ARENAS 

LEGUIZAMÓN en contra de EYLIER MORENO PÉREZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derechos sobre el bien objeto de demanda, quienes no registran 

direcciones para efecto de notificaciones, en la forma establecida en la regla 

7. Del Art.375 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 

10° de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, inclúyase la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0109 

Demandante María Helena Arenas Leguizamón  

Demandado  Eylier Moreno Pérez y personas indeterminadas 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el 

material fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la 

disposición citada.  

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y  

 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC), para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del 

Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial 

de la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se 

encuentra en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANDREA PARRA SÁNCHEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2022-0112 

Causante Luis Alejandro González Espinosa  

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, comoquiera que la demanda reúne los requisitos 

dispuestos en los artículos 90 y 384 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (Resolución de 

contrato de promesa de compraventa), promovida a través de apoderado 

judicial, por BRAULIO ARTURO AMAYA RINCÓN contra MARÍA MELIDA 

COMETA REINOSO.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada. De la 

demanda y sus anexos córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: IMPRÍMASELE a la demanda el trámite dispuesto para los 

procesos declarativos (C.G.P., arts. 369 a 373). 

 

Se reconoce personería al doctor CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Resolución de contrato de promesa de 

compraventa) 

Exped. No. 257544003002-2022-0125 

Demandante Braulio Arturo Amaya Rincón   

Demandado María Melida Cometa Reinoso 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si la parte actora allegó oportunamente escrito de subsanación. No obstante, 

se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta, que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 26 ejusdem, la cuantía en los procesos divisorios que 

versen sobre bienes inmuebles se determinará “…por el valor del avalúo 

catastral” (negrilla fuera del texto original), y que, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 25 ejusdem, “Son de mayor cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que  excedan el equivalente 

a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)”.    

  

En el sub-lite, el valor del avalúo catastral del inmueble en controversia, 

asciende a la suma de $230’329.000,00, suma que supera el límite de los 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Por tanto, en aplicación de las normas citadas, quien resulta competente para 

tramitar el asunto es el Juez Civil del Circuito de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0167 

Demandante Jorge Armando Hernández Buitrago  

Demandado  Reinalda Hernández Sicua y Ana Nayibe Hernández Buitrago 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Juez Civil del Circuito de 

Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el trámite 

positivo del aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, la demandante acredite que 

previamente remitió el citatorio a la misma dirección, conforme lo dispone el 

artículo 291 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0197 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luisa Fernanda Páez 

Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se DEJA SIN 

VALOR NI EFECTO el auto de fecha 29 de junio de 2022, comoquiera que la 

parte actora sí dio cumplimiento a lo ordenado con auto del 8 de junio de los 

corrientes. 

 

Así las cosas, subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del 

artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 

2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria 

de menor cuantía en contra de JEIMMY NAYIBE GARZÓN GALINDO Y 

DIEGO ALEXANDER VELÁSQUEZ PÉREZ para que, en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273320182176: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

153316,42669 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’951.202,16 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

525,63281 por concepto de una (1) cuota vencida y no pagada el 16 de 

marzo de 2022, relacionada en las pretensiones de la demanda, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $157.539,93 pesos 

m/cte.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0296 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jeimmy Nayibe Garzón Galindo y Diego Alexander Velásquez 

Pérez  

Asunto Deja sin valor ni efecto. Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de la cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $332.324,37 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra DIEGO ALEXANDER VELÁSQUEZ PÉREZ para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

2º. Contenido del pagaré sin número de fecha 8 de octubre de 2019: 

 

2.1. Por la suma de $2’673.948,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (6 de febrero de 

2021) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S. para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma 

que está representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e90f8049925882b14ed165ddf21d8ce09705c729228361087523ea683a38aeac

Documento generado en 12/07/2022 06:08:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO WWB, GNB SUDAMERIS, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 

BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CORPBANCA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS y 

BANCO BBVA COLOMBIA. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $110’000.000,00 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0306 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Rodulfo Hernández Ordóñez  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra RODULFO HERNÁNDEZ ORDÓÑEZ para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

del BANCO DE BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79516885: 

 

1.1. Por la suma de $59’819.720,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (22 de abril de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0306 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Rodulfo Hernández Ordóñez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería al abogado 

JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA para actuar como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por MOVIAVAL 

S.A.S., a través de apoderado judicial, contra YERSON ARLEY PEÑA 

PIÑEROS.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas RQB-11E de propiedad 

de YERSON ARLEY PEÑA PIÑEROS, y su ENTREGA en favor de 

MOVIAVAL S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0314 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Yerson Arley Peña Piñeros  

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, subsanada en 

debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del 

C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de FABIO NELSON RAMÍREZ NEVA Y YESICA PAOLA PALACIO 

BUITRAGO para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000039753: 

 

1.1. Por la suma de $54’485.272,69 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,92% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $137.833,19 por concepto de una (1) cuota vencida y 

no pagada el 28 de marzo de 2022, relacionada en las pretensiones de la 

demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 17,92% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de la cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $337.425,95 por concepto de intereses de plazo, 

relacionada en las pretensiones de la demanda.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0320 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Fabio Nelson Ramírez Neva y Yesica Paola Palacio Buitrago  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra FABIO NELSON RAMÍREZ NEVA para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

2º. Contenido del pagaré No. 2000084328: 

 

2.1. Por la suma de $4’178.544,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (14 de junio de 

2021) hasta cuando se realice el pago total de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S. para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma 

que está representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90 del C.G. P. así como aquellos a 

que alude los artículos 422, 463 y 464 ib., se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva hipotecaria acumulada en contra de YESICA PAOLA 

PALACIO BUITRAGO para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 6730090638: 

 

1.1. Por la suma de $250.720,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (7 de febrero de 

2021) hasta cuando se realice el pago total de la misma. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 6730090636: 

 

2.1. Por la suma de $15’263.662,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (7 de febrero de 

2021) hasta cuando se realice el pago total de la misma. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 6730090637: 

 

3.1. Por la suma de $2’690.028,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0320 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Yesica Paola Palacio Buitrago  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo acumulado 



 
 
 
 
 

 

 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (7 de febrero de 

2021) hasta cuando se realice el pago total de la misma. 

 

Notifíquese a la demandada personalmente, previniéndole que cuenta con 

diez (10) días para presentar excepciones. (Art. 442 regla 1º del Código 

General del Proceso).  

 

Se ordena SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 

tengan créditos con título de ejecución contra la parte demandada, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del emplazamiento 

efectuado en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P. y 10° de la Ley 

2213 de 2022, comparezcan para hacer valer sus créditos en este proceso 

por medio de acumulación a la demanda. Secretaría proceda de conformidad, 

incluyendo los emplazados, las partes, la clase del proceso y el juzgado, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Sobre el embargo del bien inmueble objeto de hipoteca, la parte actora debe 

remitirse a lo dispuesto con auto de la fecha. En todo caso, se aplicará lo 

dispuesto en el numeral 5° del artículo 464 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S. para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma 

que está representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0326 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Erika Patricia Parra Sepúlveda 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por MOVIAVAL 

S.A.S., a través de apoderado judicial, contra LEIDY DAYANA ROJAS 

PINTO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas MAZ-08F de propiedad 

de LEIDY DAYANA ROJAS PINTO, y su ENTREGA en favor de MOVIAVAL 

S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá 

llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0327 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Leidy Dayana Rojas Pinto 

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0332 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María del Pilar Torres Vergara 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e52caad110e9a825c45f0e54e76b9f5b022d41be7fa8f79ae100f64a9f8d0c2b

Documento generado en 12/07/2022 06:08:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0342 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Israel Antonio Londoño González 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0343 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Gladys Espinosa Ayala 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 

2020, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de 

menor cuantía en contra de LILIAN CONSTANZA VACA QUINTERO para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 51894456: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134517,3050 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’749.085,07 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1729,8482 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de diciembre de 2021 y el 15 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $524.019,80 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0345 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lilian Constanza Vaca Quintero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’039.126,97 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra de JHON HUMBERTO LAITON CARREÑO para que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20990194696: 

 

1.1. Por la suma de $43’410.750,89 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,97% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $463.615,76 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 7 de febrero y el 7 de mayo de 2022, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 18,97% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de la cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0354 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jhon Humberto Laiton Carreño  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $1’739.771,08 por concepto de intereses de plazo, 

relacionada en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 3880083456: 

 

2.1. Por la suma de $3’731.455,00 por concepto de veintitrés (23) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 2 de junio de 2020 y el 2 de abril de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

realice el pago total de la misma. 

 

2.3. Por la suma de $1’127.663,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionada en las pretensiones de la demanda.  

 

3º. Contenido del pagaré suscrito el 29 de junio de 2016: 

 

3.1. Por la suma de $15’026.124,00 por concepto de capital.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la obligación (16 de julio de 

2020) cuando se realice el pago total de la misma. 

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la sociedad DGR GROUP S.A.S. para actuar como 

endosataria en procuración de la parte actora, firma que está representada 

legalmente por el doctor ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se cumplen los supuestos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se admite la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo objeto de garantía prendaria instaurada por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 

judicial, contra FERNANDO MADRIGAL MORALES.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JRL-729 de propiedad 

de FERNANDO MADRIGAL MORALES, y su ENTREGA en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0356 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento  

Demandado  Fernando Madrigal Morales 

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra de LUZ ANGIE ACEVEDO RODRÍGUEZ para que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 557127267: 

 

1.1. Por la suma de $60’212.876,78 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,23% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $206.560,40 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 30 de mayo de 2021 y el 30 de abril de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 17,23% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de la cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0369 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Luz Angie Acevedo Rodríguez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $6’368.420,99 por concepto de intereses de plazo, 

relacionada en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 1032394532-0645: 

 

2.1. Por la suma de $1’250.536,00 por concepto de capital.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de marzo de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra de YOU FREDDY AVILES MILLÁN para que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de LA HIPOTECARIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 035701-03-0000002125: 

 

1.1. Por la suma de $49’250.806,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18% e.a. sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $14’841.283,34 por concepto de veintiséis (26) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 12 de noviembre de 2019 y el 12 de 

diciembre de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 18% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de exigibilidad de la cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 035701-07-0000002390: 

 

2.1. Por la suma de $7’430.100,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0379 

Demandante La Hipotecaria S.A. 

Demandado  You Freddy Aviles Millán  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 30,38% e.a. sin que en 

todo caso sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 

884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $9’287.013,12 por concepto de veintiocho (28) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 17 de septiembre de 2019 y el 17 de 

diciembre de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa del 30,38% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco 

de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de exigibilidad de la cuota hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, 

BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO CITIBANK y 

BANCO DE OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0381 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Omar Augusto Sastre González  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra OMAR AUGUSTO SASTRE GONZÁLEZ para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor del ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. ANTES BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 009005493289: 

 

1.1. Por la suma de $56’633.290,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de diciembre de 2021) 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0381 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Omar Augusto Sastre González  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ 

ESTELA LEÓN BELTRÁN para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 

2020, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de 

menor cuantía en contra de WILLIAM ALFONSO PRADA ROMERO para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300149018: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

196267,5926 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’457.281,86 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4207,1513 por concepto de OCHO (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 22 de julio de 2021 y el 22 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’253.078,14 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0382 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  William Alfonso Prada Romero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’440.978,18 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del 

Código General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

ITAU, BANCO BBVA COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

BANCO DAVIVIENDA, BCSC BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 

BANCAMIA y BANCO W. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva 

de la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios que devenga 

el demandado como empleado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. Ofíciese a la oficina de pagaduría y/o quien haga sus 

veces de la referida entidad. Lo anterior de conformidad con el numeral 9º 

del artículo 593 C.G.P. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0393 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Julián Esteban Gaitán Gaitán  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-719033 de propiedad del demandado. Secretaría 

oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su secuestro.  

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d297285eb1b59aa1cc8fabc8b00b82c42eda191112d5106c6db3b841a0ab00f3

Documento generado en 12/07/2022 06:08:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra JULIÁN ESTEBAN GAITÁN GAITÁN para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

del BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Certificado de Depósito en Administración para el 

Ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0009782202-Pagaré 

identificado en Deceval con el No. 12395574: 

 

1.1. Por la suma de $45’022.433,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (16 de enero de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0393 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Julián Esteban Gaitán Gaitán  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0409 

Demandante Bbva Colombia 

Demandado  Jorge Alexander Montenegro Coral y Rubiela Alarcón 

Cárdenas 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva 

de la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios que devenga 

el demandado como empleado de la sociedad GLOBO PETROL S.A.S. 

Ofíciese a la oficina de pagaduría y/o quien haga sus veces de la referida 

entidad. Lo anterior de conformidad con el numeral 9º del artículo 593 C.G.P. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0411 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Hernán Perdomo Castañeda 

Asunto Decreta Embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra HERNÁN PERDOMO CASTAÑEDA para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

del BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del PAGARÉ No. 5250086541: 

 

1.1. Por la suma de $45’630.568,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (30 de enero de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0411 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Hernán Perdomo Castañeda 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada 

LISETH TATIANA DUARTE AYALA para actuar como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía en contra de NELSON RAÚL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y GREICY 

ALEJANDRA ROMERO HERNÁNDEZ para que, en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA- VISE LTDA., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2005: 

 

1.1. Por la suma de $21’092.454,00 por concepto de cincuenta y cinco (55) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 15 de diciembre de 2015 y el 15 

junio de 2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, liquidados a la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en concordancia con el artículo 

884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $35’441.662,00 por concepto de intereses de plazo.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0412 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada- Vise Ltda. 

Demandado  Nelson Raúl Rodríguez Hernández y Greicy Alejandra 

Romero Hernández 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

demanda. Por secretaría, desanotese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0418 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Alexander  Miguel  Campos  Miranda  y  Luz  Estela Escobar 

Martínez 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía 

de las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su 

radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0460 

Demandante Aquilino Buitrago Galindo  

Demandado  Iván Darío Corredor Hernández 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía 

de las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su 

radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0461 

Demandante Conjunto Residencial Pomarrosa PH 

Demandado  Clementina junco Carrillo 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisada la 

escritura pública No. 2634 del 31 de agosto de 2018 de la Notaría Diecinueve 

del Círculo de Bogotá D.C., resulta evidente que adolece de los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P.  

 

En efecto, revisada la escritura en su texto, se advierte que si bien contiene 

una garantía real constituida por la demandada en favor de la demandante, 

en ninguna de sus cláusulas establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la deudora en favor de su acreedora, 

circunstancia que impide darle a la escritura vocación de mérito ejecutivo. 

 

Importa recordar, que los artículos 430 y 467 numeral 1° del C.G.P. imponen 

desde un comienzo que con la demanda se acompañe el documento que 

preste mérito ejecutivo, para de allí emitir la respectiva orden compulsiva, 

además, que, en todo proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de 

derechos o de prestaciones, acerca de los cuales no haya duda de su 

existencia, éstas deben ser claras, expresas y exigibles, y deben constar en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él (C.G.P., art. 422).  

   

Aunado a lo anterior, la escritura allegada tampoco trae consigo la anotación 

del respectivo notario en los términos del artículo 42 del Decreto 2163 de 

1970.  

 

Bajo esta óptica, si la escritura pública allegada como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0462 

Demandante Blanca Magnolia Moreno Triana 

Demandado  Luz Elvia López Tamayo 

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

mismo se construye desde el comienzo sobre la base de la existencia de un 

título que preste mérito ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a 

quien la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE 

BOGOTA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO 

CITIBANK y BANCO DE OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $120’000.000,00 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva 

de la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios que devenga 

la demandada como empleada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. Ofíciese a la oficina de pagaduría y/o quien 

haga sus veces de la referida entidad. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 9º del artículo 593 C.G.P. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $120’000.000,00. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0463 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Adriana Patricia Rojas Hernández  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra ADRIANA PATRICIA 

ROJAS HERNÁNDEZ para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor del ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. ANTES BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 000050000783194: 

 

1.1. Por la suma de $64’523.923,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (11 de enero de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0463 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Adriana Patricia Rojas Hernández  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ 

ESTELA LEÓN BELTRÁN para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE 

BOGOTA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO 

CITIBANK y BANCO DE OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0464 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Luz Adriana Rocha Vidales  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUZ ADRIANA ROCHA 

VIDALES para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor del ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. ANTES BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 000050000700895: 

 

1.1. Por la suma de $50’105.284,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (31 de enero de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada personalmente, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o 

con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0464 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado  Luz Adriana Rocha Vidales  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía 

de las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su 

radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre 

otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0465 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, como endosataria del 

Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Alberto Rodríguez Ospina y Luz Helena Alvis Varón 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 14 DE JULIO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 024   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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